
Lobos, 19 de Noviembre de 2013.- 
Al señor Intendente Municipal 
Prof. Gustavo R. Sobrero 
S                    /                      D 

Ref.: Expte. Nº 68/2013 del  H.C.D.-
Expte. Nº 4067-21969/13  del  D.E.M..- 

De nuestra mayor consideración: 
               Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes 
realizada el día de la fecha, ha sancionado por unanimidad la Ordenanza Nº 2704, cuyo texto se 
transcribe a continuación: 
 
“Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por UNANIMIDAD 
la siguiente: 

O R D E N A N Z A   N º  2 7 0 4 
 
ARTÍCULO 1º: Modifíquese el inciso “b” del Artículo 4º del CAPÍTULO IV – “TASA POR 
INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE” de la Ordenanza impositiva vigente, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 4º: Inciso b) régimen simplificado: Aquellos contribuyentes de cualquier 
actividad comercial, industrial y/o de servicios que por sus ingresos brutos anuales podrían ser 
considerados Monotributistas por la AFIP/DGI –de acuerdo con la normativa vigente para cada 
período -, pagarán una suma fija mensual en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad e 
Higiene. 

Se adoptarán las categorías y escalas de ingresos brutos anuales correspondientes 
al REGIMEN DE MONOTRIBUTO del ámbito nacional, y el importe será un porcentual del 
IMPUESTO INTEGRADO DEL REGIMEN MONOTRIBUTO PARA VENTAS DE COSAS 
MUEBLES, según siguiente  escala: 
(las categorías y el importe en pesos se detalla a modo de ejemplo según valores vigentes al 30/09/2013) 
 
Categoría                   Ingresos brutos anuales                    importe mensual de la Tasa                         
                                            hasta:                                        (% del impuesto integrado)       
 
B    $   48.000                                100%              $   39 
C    $   72.000                                  90%              $   68 
D    $   96.000                                  60%              $   71 
E    $ 144.000                                  40%              $   78 
F    $ 192.000                                  30%              $   93 
G   $ 240.000                                 25%              $ 101 
H   $ 288.000                                  25%              $ 126 
I    $ 400.000                                  15%              $ 186 
J    $ 470.000                                        10%             $ 200 
K    $ 540.000                                        10%             $ 235 
L    $ 600.000                                        10%             $ 270 
 
La tasa será determinada por contribuyente, independientemente del número de locales y/o 
depósitos habilitados en el Distrito de Lobos.-“ 
 
ARTÍCULO 2º: Modifíquese el Artículo 35º del CAPÍTULO XXIV – “DISPOSICIONES COMUNES” 
de la Ordenanza Impositiva vigente el que quedará redactado de la siguiente forma: 

   “ARTÍCULO 35º.- Fíjese el valor del módulo impositivo “M” en Pesos Dos con 
Cincuenta  Centavos ($ 2.50).-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS 
A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.-- 
 
FIRMADO: HÉCTOR FRANCISCO SALA  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.-------------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


